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PRECIO DE SUSCRIPCION,

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id..... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes . y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 278)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑORA: El art. 58 de la ley 
Provincial y el 46 de la Municipal, 
al disponer como han de proveerse 
las vacantes de Diputados provin
ciales ó de Concejales que ocurran 
por suspensión gubernativa ó judi
cial, establecen que se reemplace 
á los suspensos con personas que 
hayan desempeñado por elección 
los mismos cargos.

Obedece, sin duda, aquella limi
tación al plausible propósito de uti
lizar en las Corporaciones popula
res la experiencia adquirida por 
los que pertenecieron á ellas con 
anterioridad, y al deseo de confiar 
los intereses comunales á los que 
hayan recibido para administrarlos 
el mandato de los electores, siquie
ra éste hubiera ya terminado por el 
transcurso del tiempo.

La ley no ha previsto de un mo
do terminante el caso en que por 
circunstancias especiales, y tratán
dose de reemplazar una Corpora
tion numerosa, no haya términos 
hábiles Ipara encontrar entre los 
ex Diputados ó ex Concejales per
sonas que estén, en situación de 
desempeñar el cargo en número y 
condiciones de salud y de voluntad 
Que respondan á necesidades del 
tioniento. Ha atendido, sin embar
go, en un concepto general, á las 
necesidades de urgencia, á aquellas 
Situaciones en las que los intereses 
Publicos se impongan y obliguen á 
suspender provisionalmente las ga
rantías y restricciones que para 

circunstancias ordinarias estable
cen; y asi, por ejemplo, ha preveni
do en el art. 139 de la ley Provin
cial que en los casos urgentes pue
de el Gobierno resolver por si y ba
jo su responsabilidad sobre las sus
pensiones; y de la misma manera 
se ha entendido siempre que podían 
suplirse las deficiencias de la ley 
en materias que tan de cerca afec
tan al interés público y á la buena 
administración cuando se trata de 
la organización municipal.

Asi se expresa en conceptos bien 
razonados el Consejo de Estado en 
el preámbulo que el Gobierno hizo 
suyo al dictar la Real orden de 14 
de. Agosto de 1885, en el que dice 
que «el Gobierno, usando de las fa
cultades de que se halla investido 
para proveer ó llenar por medio de 
disposiciones especiales las defi
ciencias que se observen en esas 
leyes y para resolver las dificulta
des que en la práctica ofrezcan los 
servicios publicos, singularmente 
en los casos cuya urgencia no per
mita hacerlo llenando las solemni
dades que exige una reforma legis
lativa, pudiera adoptar con el ca
rácter de medida excepcional y ex
traordinaria, impuesta por las cir
cunstancias, la de nombrar para 
constituir la Administración muni
cipal personas idóneas y de arraigo 
que se encarguen de la misión que 
las leyes encomienden á las Corpo
raciones municipales, aunque no 
reunan las condiciones del art. 46 
de la ley Municipal»; y asi se re
solvió con carácter general por 
esa Real órden, y con sujeción á 
ella se procedió á esos nombra
mientos en el Ayuntamiento de 
Reus, donde se había producido el 
conflicto, y en otros no menos im
portantes.

Las mismas razones militan para 
hacer extensiva esa resolución á 
las Diputaciones, y aun parece que 
la ampara más directamente el ar
ticulo 139 de la ley Provincial an
tes citado, y bastaría, en verdad 
una Real órden para hacer exten

siva á las Diputaciones provincia
les la disposición ya admitida sin 
contradicción para los Ayunta
mientos; pero el Gobierno, deseoso 
de que esta doctrina quede consig
nada con la solemnidad que su im
portancia requiere, y que sobre 
ella pueda recaer en su dia un voto 
de las Cortes, se ha creído en el 
caso de someterla á la aprobación 
de V. M. en . forma de Real decreto 
y á consignar expresamente que 
de ella se dé cuenta al Parlamento 
en su inmediata reunión.

Entiende que de esa manera se 
podrán constituir, sin dilaciones ni 
entorpecimientos, organismos que 
preparen en algunas provincias y 
Municipios la depuración de vicios 
arraigados y asienten sobre bases 
sólidas la buena administración y 
el correctivo de pasadas deficien
cias, sobre las que la opinión pú
blica fija con insistencia su aten
ción, reclamando medidas eficaces 
y enérgicas.

Por las consideraciones que an
teceden, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter 
á V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

San Sebastian 30 de Septiembre 
de 1900 —SEÑORA: = A L. R. P. de 
V. M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regentó del Reino,

Vengo en decretal' lo siguiente:
Articulo l.° Cuando por sus

pensión gubernativa ó judicial de
ban cesar en el.ejercicio de sus 
cargos la mitad ó más de la mitad 
de los Diputados provinciales ó de 
los Concejales que formen la Cor
poración, y no haya medios de 
atender con prontitud y eficacia á 
la sustitución en los cargos con 
personas que reunan los requisitos 
establecidos en los artículos 58 de 

la ley Provincial y 46 de la ley Mu
nicipal, el Gobierno, cuando se tra
te de Diputaciones provinciales, y 
el Gobernador, cuando se trate de 
Ayuntamientos, cubrirán interina
mente las vacantes con personas 
que reunan la aptitud necesaria 
para esos cargos, con arreglo á los 
artículos 35, 38 y 39 de la ley Pro
vincial, y 41 y 43 de la ley Muni
cipal, aunque no hayan perteneci
do á Diputaciones ó Ayuntamien
tos anteriores.

Art. 2.° El Gobierno dará cuen
ta de este decreto á las Cortes en 
su primera reunión.

Dado en San Sebastian á treinta 
de Septiembre de mil novecientos. 
-MARIA CRISTINA. =E1 Ministro 
de la Gobernación, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 275)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Dispuesto por Real órden de 7 
de Marzo último se dé la publici
dad posible á la terminación de los 
ajustes abreviados pertenecientes á 
los individuos que sirvieron en Ul
tramar, á fin de que puedan recla
mar sus alcances en petición diri
gida á las Comisiones liquidadoras 
por conducto de la Autoridad mili
tar, y si no la hubiere en el punto 
donde el solicitante resida, por el 
Alcalde, que deberá cursarla direc
tamente á los Jefes de las Comisio
nes aludidas, á continuación se in
sertan las relaciones nominales de 
los individuos ajustados por los 
Cuerpos que se expresarán, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Al propio tiempo se advierte á 
los causa-habientes de los que hu
bieren fallecido, que para justificar 
su derecho yeben atenerse á lo dis
puesto en Real órden de 23 de No
viembre de 1896, y que los docu
mentos que acompañen á la peti
ción han de ser expedidos en papel 
del timbre, clase duodécima, según 



dispone el art. 22, regla 16.a, apar
tado F. de la ley.

Burgos l.° de Octubre de 19C0. 
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Relaciones á que se refiere la an
terior circular.

Batallón Cazadores de la Patria, nú
mero 25.

Soldado, Pió Casado Martínez, 
natural de Burgos.

Sargento, Miguel Diez Sendino, 
de Arenillas.

Soldado, Fidel Mediavilla Perez, 
de Burgos.

Id., José Azcona Fernandez, fde 
Rozas.

Cabo, Celestino García Pascual, 
de Burgos.

Soldado, Gregorio Carpintero Do
mínguez, de Villavedon.

Id., Mariano Llórente Fuentes, de • 
Trespaderne.

Sargento, Juan Ungo Alzóla, de 
Burgos.

Soldado, Simón Paniego Paniego, 
de Jaramillo.

Id., Jacinto Varona Villanueva, 
de Avellanosa.

Id., Roque Vadillo Castresana, 
de Tudela.

Sargento, Emilio Gutiérrez Ca
bello, de Espinosa de los Monteros.

Soldado, Rafael Royo Martin, de 
Aranda de Duero.

Id., Nicasio Gómez Peña, de Go
mar.

Id., Angel San Martin Rosales, de 
Burgos.

Primer Batallón expedicionario del 
Regimiento Infantería de Gerona, 

mímero 22.
Soldado, Vicente Gómez Presa, 

natural de Vallejo.
Id., Emilio Munguia Ruiz, de Mo

nasterio.
Sargento, Claudio Nuñez García, 

de Cilleruelo de Abajo.
Soldado, Pedro del Val Perez, de 

Quintanilla.
Cabo, Manuel Asín Miguel, de 

Santa Gadea del Cid.
Id., Basilio Agüera Leciñana, de 

Miranda de Ebro.
Id., Pablo Sevilla García, de Vi

var del Cid.
(Se expresa los pueblos de su na

turaleza por haber fallecido en 
Cuba.)

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Molina Ez- 
querra, contra providencia de este 
Gobierno que confirmó el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotiron por el cual le hizo respon
sable de 6647 pesetas 30 céntimos 
que deudaba como rematante que 
fué del impuesto de consumos en 
1897-98, se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de 20 dias, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia de la pre
sente órden, puedan alegar y pre

sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el artí
culo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, sobre procedimien
tos administrativos.

Burgos 2 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Minas.
D. Valentín Gómez y Gómez, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Diego Roca de Togores, vecino de 
Falencia, en el dia 26 de Septiem
bre último, un escrito para regis
trar una mina de petróleo, con el 
nombre de «Santa Rosa», en térmi
no del pueblo de Villaescusa del 
Butrón, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado «El Ayadal y Arrastrade
ro», lindante por N. con la mina 
Petrolífera Española, E. con ter
renos de particulares y S. y O. con 
El Ayadal, designado las doce per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una calicata situada en el 
mismo sitio del Ayadal, que sirvió 
también de igual punto de partida 
á la mina Petrolífera Española; des
de este punto de partida y en di
rección E. se medirán 100 metros 
y se colocará la primera estaca, 
de esta al N. 300 metros la segun
da, de esta al O. 200 metros la ter
cera, de esta al S. 300 metros colo
cándose la 4.a, de esta al E. 200 me
tros 5.a estaca, y de esta con 300 
metros al N. se vendrá á parar á 
la 1.a estaca, quedando asi cerrado 
el perímetro de las doce pertenen
cias que se piden.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 2 de Octubre de 1900.
Valentín Gómez.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contratar 
el transporté de la corresponden
cia en carruaje desde la Adminis
tración Central de Madrid á la ofi
cina de Correos de Aranda de Due- 
ró, bajo el tipo máximo de 12000 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifies

to en la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, en este Gobier
no civil y en las oficinas de Correos 
de esta capital y Aranda de Duero, 
y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo l.° del título II del re
glamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 
.1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicha 
Dirección general y en este Gobier
no civil hasta el dia 18 del níes ac
tual, á las cinco de la tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el 
dia 23 del mismo, á las dos de la 
tarde.

Burgos 6 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de...., vecino 

de...., según cédula personal núme
ro...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de...., á...., y-viceversa, por el pre
cio de.... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y ptira seguri
dad de esta proposición, acompaño 
á ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fianza 
de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

DELEGACION DE HACIENDA.
En el expediente instruido en 

Cueva de Roa por D. Alvaro Palao 
contra D. Pedro Moral y D. Juan 
Ortega, el primero de estos con
ductor de un carro de transporte 
con cuatro caballerías y el segun
do dueño del mismo, por defrauda
ción á la contribución industrial, 
esta Delegación ha acordado seña
lar el dia 16 del actual, á las once 
de la mañana, para ver y fallar di
cho expediente en Junta adminis
trativa; y como quiera que en estas 
oficinas es desconocido el domicilio 
de los referidos expedientados, á 
pesar de las gestiones practicadas 
en su averiguación, se les cita por 
la presente á fin de que por sí ó 
por medio de apoderado en forma 
legal, asistan á dicha Junta, que.se 
celebrará en esta Delegación, ale
gando en ella lo que crean conve
niente á su derecho y presentando 
las pruebas que estimen oportunas.

Lo que se hace pjiblico para co
nocimiento de dichos interesados y 
demás efectos.

Burgos 2 de Octubre de 1900. =_El 
Delegado de Hacienda, P. I., Ata- 
nasio M.a Quintano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Impuesto sobre el alumbrado.

Para evitar los perjuicios que al 
Fisco pueden irrogarse con el re

traso de los ingresos del impuest0 
sobre el alumbrado, y siendo 
chos los dueños ó gerentes de 
bricas de gas y electricidad que han 
dejado de presentar las declaracio 
nes juradas y efectuar el ingreso 
del importe del 10 por 100 sobre el 
consumo, á que vienen obligado 
por las reglas 2.a y 3.a del art. 13 
del Reglamento de 22 de Marzo i¡¡ 
timo: he resuelto prevenirles pOr 
medio de esta circular cumplan 
con la citada obligación dentro de 
los 15 primeros dias del mes cor
riente, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin quelo 
hayan verificado, se procederá con
tra ellos en la forma que determi
nan las reglas 5.a y 6.a del citado 
artículo 13, y el 18 del Reglamento

Burgos 2 de Octubre de 1900- 
E1 Administrador, Adriano Mendez

SECCION DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de resinacion, 
que según Real órden de 29 de 
Agosto último, se han de realizar 
en los montes públicos de esta pro
vincia d cargo de la Hacienda, me
diante subasta pública.
1.a Las subastas serán sencillas 

y tendrán lugar el dia que se indi
que en el Boletín, á las doce de la 
mañana, en la casa consistorial de 
los pueblos donde radiquen los 
montes, bajo la presidencia del Al
calde del mismo y con asistencia 
precisa del Regidor Síndico del 
pueblo dueño del predio.

2. a Las proposiciones se harán 
por pujas abiertas durante media 
hora entre los que quieran tomar 
parte en el remate, sin exigirles 
fianza alguna.

3. a La licitación versará excln-l 
sivamente sobre el valor de la ta-j 
sacion, desechándose como nulas ó 
no hechas las proposiciones que no 
ofrezcan por lo menos una cantidad 
igual á aquella.

4. a El remate se adjudicará 
provisionalmente al postor que ha
ya hecho la puja mas alta. El Pre
sidente anunciará en alta voz dicha 
adjudicación, á la vez que admitirá 
y unirá al expediente cuantas re
clamaciones se presentasen contri 
la manera de verificarse el acto, i

5. a El remate se someterá ál¡ 
aprobación del Ayuntamiento due-^ 
ño de la finca, con los recursos es
tablecidos por el art. 14 del Bea* 
decreto de 7 de Octubre de 1896.

6. a Aprobada la subasta y den
tro de los cinco dias siguientes a* 
de la notificación, el adjudicatario 
deberá constituir en las arcas mu
nicipales del respectivo pueblo el 
10 por 100 del importe del remate 
como fianza para responder del 
exacto cumplimiento del contrato, 
quedando este nulo en otro caso, J 
obligado el rematante á la indeffl 
nizacion de los consiguientes dañe: 
y perjuicios.



1.a Dentro del mismo plazo fija
do en la condición anterior, y en el 
caso que el rematante no sea veci
no del pueblo en cuyo término ra
dica el monte, deberá designar per
sona que tenga esta circunstancia 
y le represente para todos los actos
del contrato.

Dicha fianza responderá á satis
facer en primer término las multas 
y demás penas pecuniarias en que 
incurriese el rematante, quien de
berá reponerla cuantas veces su
friere disminución por tal motivo, 
y le será devuelta cuando del re
conocimiento final resulte no haber
cometido daños
acredite haber

é infracciones, 
satisfecho las

ó se
res

ponsiibilid ades consiguientes.
8. a El pago de la cantidad en 

que se haya adj udicado el remate 
se hará en la Depositaría del Ayun
tamiento y con sujeción á las con
diciones administrativas que opor
tunamente se publicarán.

9. a El rematante queda obliga
do á renovar la licencia corres

pondiente á cada año antes del 1? 
de Octubre.

10. El aprovechamiento deberá 
verificarse dentro de los plazos se- | 
halados en el anuncio de subasta, 
á contar desde el dia que se haga 
la entrega al rematante, quien de
berá solicitarla en los 30 dias si
guientes al en que le sea notificada 
la adjudicación, quedando prohibi
da la ampliación de dicho plazo, 
salvo que, por razones especiales, 
el adjudicatario obtenga prórroga 
de la Superioridad.

11. La ejecución del aprove
chamiento se sujetará estrictamen
te á las reglas facultativas que para 
los de su clase establece el pliego 
general de ellas, que se publicará en 
el número 159 del Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente al dia 
5 de Octubre próximo.

12. Igualmente regirán en la 
celebración de la subasta y del 
contrato subsiguiente todas las pres
cripciones contenidas en los artícu
los 22 al 31, ambos inclusive, de la 

Reforma de la Legislación penal de 
Montes de 8 de Mayo de 1884.

13. La infracción de cualquiera 
de las condiciones de este pliego 
será motivo para suspender el 
aprovechamiento. Esta suspensión 
deberá ser acordada por el Dele
gado de Hacienda, á propuesta de 
la Guardia civil encargada de la 
vigilancia del predio, de' los fun
cionarios de la Sección ó de la Co
misión de montes respectiva,. quie
nes, en casos muy urgentes, y bajo 
su responsabilidad, podrán impo
nerla desde luego, dando cuenta in
mediata á la expresada Autoridad.

14. El contrato se entenderá 
hecho á riesgo y ventura, y el re
matante no podrá reclamar indem
nización por causa de los perjuicios 
que la alteración de las condicio
nes económicas y climatológicas 
del país ó cualquiera otros acci
dentes imprevistos le ocasionen. 
Sin embargo, podrá reclamar la 
rescisión del contrato si se diese la 
imposibilidad de entrar en el mon

te por causa de fuerza mayor, de
bidamente justificada, como tam- 

! bien por consecuencia de alguna 
disposición de los Tribunales, fun
dada en demanda de propiedad, ó 

í cuando el aprovechamiento se ha
ya suspendido por actos proceden
tes de la Administración.

15. Si el contrato se anulara ó 
: suspendiese por actos de la Admi

nistración ajenos al rematante, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado 
á prorrateo y previa tasación por 
la parte del disfrute que haya sa
tisfecho y no pueda aprovechar, 
pero sin opcion á indemnización 
alguna en concepto de otros per- 
j u icios.

16. La transmisión ó traspaso 
de este arriendo ¡por el rematante 
á favor de otra persona, en el caso 
de que así le conviniese, habrá de 
ser aprobada necesariamente por 
el Delegado de Hacienda de la pro
vincia para que obtenga fuerza 
legal.

Burgos 24 de Septiembre de 1900. 
=E1 Ayudante de la Sección, Ete- 
rio Ríos.

Términos municipales. Nombres de los montes. ' Pertenencia.

Pinar................
Manojar...........
La Pinosa..........
Olmedo............
Carrascalejo.. .
La Pinosa........
Arriba y Abajo

Aguilera (La)...........
Gumiel de Hizan.... 
Peñaranda de Duero 
Quintana del Pidió.. 
San Juan del Monte. 
Idem...........................
Vadocondes..............

La Aguilera...........................................
Gumiel................................... . t...........
Peñaranda y Hontoria de Valdearados. 
Quintana.................................................
San Juan...............................................
San Juan y Hontoria de Valdearados. 
Vadocondes............................................

Estado del número y clase de aprovechamientos que se han de subastar, procedentes de los montes públicos de esta provincia á cargo de la 
Hacienda, durante 61 ano forestal de 1900-901, en virtud de la Real orden de 29 de Agosto ultimo y con sujeción al pliego de condiciones que antecede.

Plazo. Tasación.

'Pesetas.

8 meses. 1600
Idem. 800
Idem. 1600
Idem. 1200
Idem. 1600
Idem. 3000
Idem. 800

Clase
y cantidad, del aprovechamiento.

Resin ación de 8000 pinos
Id. de 4000 id ..
Id. de 8000 id..
Id. de 6000 id..
Id. de 8000 id..
Id. de 15000 id.
Id. de 4000 id.

Burgos 24 de Septiembre de 19OO.=E1 Delegado de Hacienda, P. I., Adriano Mendez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

Licenciado D. Valentín Jalón y 
Gallo, Magistrado de la Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en el pleito á que 

la misma se refiere se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia, la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte dis
positiva que dicen asi:
Encabezamiento.—En la ciudad 

de Burgos á 26 de Septiembre de 
1900, en los autos acumulados que, 
procedentes del J uzgado de prime
ra instancia de Castrogeriz, penden 
Por recurso de apelación ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia 
Territorial de este distrito, entre 
Partes, de la una, como demandan
te y apelante D. Alejandro Perez 
Sicilia, propietario, vecino de Pam- 
iPüega, y por su fallecimiento du- 
¡úinte la sustanciacion de este rey 
eurso, su sobrino y heredero uni
versal D. Juan Sicilia Perez, Far
macéutico, vecino de Tardajos, re
presentado por el Procurador Don 

| regorio Pineda, bajo la dirección 
el Abogado D. Valentin Dorao, y 

! e la otra como demandados Don 

Ponciano Muñoz Tobalina y Don 
Antonio Muñoz García, como testa
mentarios de D.a Maximi liana Pe
rez González y Don Rosendo Mu
ñoz Tobalina, los tres labradores y 
vecinos de Palazuelos de Muñó, y 
por su no comparecencia ante esta 
Superioridad se han entendido las 
diligencias en cuanto á ellos con 
los estrados del Tribunal, sobre nu
lidad y rectificación de las opera
ciones testamentarias practicadas 
por defunción de la D.a Maximilia- 
na y nulidad del pleilo de menor 
cuantía promovido por D. Rosendo 
Muñoz Tobalina, contra D. Mariano 
Grijalvo, vecino y Alcalde de Vi- 
llaquirán de los Infantes y Don 
Alejandro Perez Sicilia sobre ter
cería de dominio á frutos existen
tes en varias fincas, cuyo juicio ha 
sido acumulado al anterior.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada en cuanto de
clara nulas las operaciones de tes
tamentaria de D.n Maximiliana Pe
rez González y ordena á los testa- | 
mentarlos que con intervención del 
heredero universal D. Alejandro 
Perez, hoy su heredero D. Juan Si- ¡ 
cilia Perez, y del viudo D. Rosen
do Muñoz, la practiquen de nuevo, I 
incluyendo en el inventario todos 
los bienes de los cónyuges al disol- I 

verse la sociedad y todos los docu
mentos pertenecientes también á 
la misma que hayan de influir en 
la cuenta, con imposición de las 
costas de la tercería acumulada, 
cuya nulidad también se declara á 
D. Rosendo Muñoz, y de las demás 
de primera instancia á los deman
dados D. Antonio Muñoz García, 
D. Ponciano y D. Rosendo Muñoz 
Tobalina; revocando la sentencia 
apelada en lo que no sea conforme 
con la presente, sin hacer espe
cial declaración de las costas de 
segunda instancia. A su tiempo de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
que proceden con la correspon
diente certificación y carta orden. 
Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mas. = Juan Rodríguez. = Gonzalo 
Valdés. = Gregorio Jordán,=José. 
S. Olmedilla.

Y á fin de que tenga efecto su 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, expido la presente 
en dos hojas de papel de la clase 
décima, en Burgos á 1." de Octubre 
de 1900 .= El Secretario auxiliar, 
Marcos Ruiz de Tembló y Haro.

Burgos.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción de. 
esta ciudad y su partido, en provi- 

I dencia dictada en el dia de hoy en 
la causa que se sigue contra Ange
la Larras Sorriba, sobre estafa á 
la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, ha acordado se cite á Ciria- 
ca Roda, que se dice residir en 

: Vigo y cuyo actual domicilio se ig- 
I ñora, para que dentro del término 

de quinto dia, contados desde la in
> sercion de esta en los Boletines ofi- 
1 cíales de esta provincia y de la de 

Vigo, comparezca en este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de recibir
la declaración en mentada causa, 
apercibiéndola que de no compa
recer hi parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y de la de 
Vigo, expido la presente, que firmo 
en Burgos á 27 de Septiembre de
1900. =E1 Actuario, Por Irazu, Ca
yetano Saiz.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Lie. D. Teótimo 
Lacalle, Juez municipal de esta 
ciudad, en un mandamiento reci
bido de la Superioridad para citar 
á los Jurados que en el mismo se 
designan, se cita y llama á D. Pe
dro Frias Espinosa, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca 



el dia 9 del corriente mes y hora 
de las nueve de la mañana en la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
provincial de esta ciudad al objeto 
de constituir el Tribunal del Jura
do que ha de conocer de la causa 
seguida contra Serafín González 
Escudero sobre tentativa de robo, 
bajo la responsabilidad del art. 52 
de la ley del Jurado.

Burgos l.° de Octubre de 1900.= 
El Secretario habilitado en cargos, 
Juan Domingo.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de hoy por el Licenciado Don 
Teótimo Lacalle, Juez municipal 
de esta ciudad, en un mandamiento 
recibido de la Superioridad para 
citar á los Jurados que en el mis
mo se designan, se cita y llama á 
D. Pedro Frias Espinosa, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que com
parezca el dia 10 del corriente mes, 
á las doce de la mañana, en la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
esta ciudad, al objeto de constituir 
el Tribunal del Jurado que ha de 
conocer de la causa seguida contra 
Domingo Iglesias González y otro, 
sobre robo, bajo la responsabilidad 
del art. 52 de la ley del Jurado.

Burgos l.° de Octubre de 1900.= 
El Secretario habilitado en cargos, 
Juan Domingo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
El dia 5 de Noviembre próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
se celebrará en la sala destinada 
al efecto de las Casas Consistoria
les, la subasta del arbitrio munici
pal denominado «Sitios de Venta,» 
bajo las condiciones que fueron pu
blicadas en este periódico oficial, 
núm. 149, correspondiente al dia 
18 del mes de Septiembre próximo 
pasado, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal á disposición de las personas 
que deseen enterarse de ellas, ha
ciendo constar que durante el pe
ríodo de diez dias que han estado 
anunciadas al público dichas con
diciones, conforme á lo que dispone 
el art. 8.°, apartado núm. 10 del 
Real decreto de 26 de Abril último, 
no se ha presentado ninguna recla
mación.

Burgos l.° de Octubre de 1900. 
=E1 Alcalde, José Maria Fernan
dez Cavada.=P. A. de S. E.=E1 
Secretario, Isidro Gil.
----------IM > MI ---- --- - 
, Alcaldía de Castrogeriz.

No habiendo concurrido número 
suficiente de representantes de los 
municipios de este partido para 
proceder á la discusión y aproba
ción del presupuesto de gastos car
celarios para 1901, esto no obstante 
previa convocatoria inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia, se 
convoca nuevamente á los mismos 

para el dia 14 del corriente y hora 
de las once de la mañana, en esta 
casa consistorial, al objeto, indica
do, advirtiendo que cualquiera que 
sea el número de los que concur
ran se procederá á la revisión y 
aprobación del mencionado pro
yecto de presupuesto.

Castrogeriz 4 de Octubre de 1900. 
=E1 Alpalde, Victoriaon Viñé.

Alcaldía de Villarcayo.
Confeccionado el proyecto de 

presupuesto ordinario de gastos é 
ingresos carcelarios de este parti
do para el próximo año natural de 
1901, se convoca á los Sres. Alcal
des de- los Ayuntamientos que com
ponen este distrito judicial, á fin 
de que concurran á la reunión que 
ha de tener lugar en esta villa el 
dia 15 de Octubre próximo, á las 
once de la mañana, en el salón de 
actos públicos de este municipio, 
para la discusión y aprobación de 
dicho proyecto de presupuesto.

Villarcayo 29 de Septiembre de 
1900.= El Alcalde, Joaquín Fer
nandez Villarán.

Alcaldía de Briviesca.
El dia 22 del corriente, á las 

doce de la mañana, tendrá lugar 
en la casa consistorial de esta ciu
dad la subasta pública para la 
construcción de un matadero def 
nueva planta, por la cantidad de 
14.748 pesetas 79 céntimos.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, á los que se acom
pañarán la cédula[personal y la 
carta de pago que acredite haber 
consignado en) la Depositaría mu
nicipal de Briviesca la cantidad de 
737 pesetas 43 céntimos á que as
ciende el importe del 5 por 100.

El proyecto, planos, memoria y 
demás condiciones facultativas se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este Excmo. Ayunta
miento.

Briviesca 4 de Octubre de 1900. 
=E1 Alcalde, Alfredo Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de..... , calle.....

número.... según cédula personal
adjunta, enterado de los anuncios, 
plano, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas de las 
obras de construcción de un mata
dero de reses en la ciudad de Bri
viesca, se compromete á ejecutar
las con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones por la canti
dad de.... pesetas (se expresará en
letra), y para t¡>oder tomar parte en 
la subasta acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Villangomez.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito municipal 
han acordado que los artículos de 
consumo de vino y aguardiente 
que se han de expender desde el 
dia 7 del corriente hasta el 31 de 

Diciembre de 1901, ámbos inclu
sive, sean rematados á la venta 
exclusiva en pública subasta en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el dia 7 del actual, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Villangomez l.° de Octubre de
1900. = El Alcalde, P. O., Felix 
Sainz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
del Vallo de Valdelucio, desde l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de
1901, para los dias 7 y 14 de Enero, 
á las tres de la tarde, respecto de 
todos los artículos de consumo, á 
la venta libre.

Alcaldía de Hontanas.
Formada y censurada por el 

Ayuntamiento y Junta municipal 
de este distrito la cuenta municipal 
correspondiente al primer semes
tre del actual año de 1900, y en 
cumplimiento al apartado 3.” del 
art. 161 de la ley Municipal, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
15 dias, durante cuyo plazo cual
quiera vecino podrá examinarla y 
formular por escrito sus observa
ciones, pues trascurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

Hontanas 28 de Septiembre de 
19OO.=E1 Alcalde, Casimiro Mar
tínez.

Alcaldía de Santibañez-Zarzaguda.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de herrero de esta villa.

Los que pretendan solicitarla de
berán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santibañez-Zarzaguda 24 de Sep
tiembre de 1900. =E1 Alcalde, Eu
logio Alvarez.

12.a Tercio de la Guardia civil.
El dia 8 del actual, á las once de 

la mañana, se venderá en segunda 
pública subasta, en el cuartel de la 
Guardia civil de esta ciudad, Santa 
Clara núm. 64, un caballo dado por 
desecho, propiedad del fondo de 
Remonta de este 12.° Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos l.° de Octubre de 1900.= 
El Coronel .Subinspector, Lorenzo 
Prim.

Artillería.—■ Tercer Regimiento 
Montado.

El dia 15 del actual, á las doce 
de la mañana, se venderá en pú
blica subasta en el patio del cuar
tel de San Pablo, que ocupa este 
Regimiento, un caballo dado de des
echo.

Burgos 3 de Octubre de 1900.= 
El Comandante Mayor, Antonio 
Sabater.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Almacén de vinos y géneros coloniales 
de Carcedo y García, calle de 

ría, núm. 9. Teléfono núm.7.

Depósito de vinos, aguardientes 
aceite, sal, velas, vinos generosos’ 
almidón, fideos, legumbres, baca
lao, arroz, jabón, sardinas prensa
das, pasas é higos, cacaos, azúcares 
canela, pimienta, pimiento, clavi
llo, thé, café y conservas. 1—g

OBRAS DE ACTUALIDAD.

Tablas de gravámenes para la 
formación de los repartimientos de 
la contribución territorial de 1901 
de gran utilidad para la aplicación 
de cuotas al Tesoro, por recargo 
municipal y por fallidas, etc., á doí 
pesetas.

Manual del Censo de población, 
á 50 céntimos de peseta.

Tarifas de la contribución Indus
trial y de Comercio, modificadas 
por Real decreto de 2 de Agosto úl
timo, á 50 céntimos id.

Método de cálculo para toda cla
se de tablas, á 50 céntimos id.

Obras ele Quevedo á 10 céntimos 
ejemplar.

«Libro de todas las cosas y otras 
muchas mas.»

«Cartas del Caballero de la Te
naza.»

Los pedidos á Eugenio Gutiérrez 
Perez, de Sasamon, acompañando 
su importe en sellos de correos ó 
en cualquiera otra forma de pago.

A los Veterinarios.
En el Establecimiento de Benito 

Diez, Vega, 14, encontrarán sus fa
vorecedores un completo surtido 
de todas clases de herrajes á pre
cios muy económicos.

Cortadillo, de 10, á 2‘25 pesetas 
docena.

Id. de 12, á 2'50 id.
Por peso á 5‘50 arroba. 8—10

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales)1' 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanesé 
inglesinas, de buen resultado, i 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de to 
Sres. Eclesásticos.—Precio fijo. 1

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Eoc-Jefe de la clínica privada » 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tre» 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz; 
quierda. '

A los agricultores.
1 El que quiera doblar la cosecha 
que emplee los abonos químicos in
glés, francés ó guano del Perú, 
se venden en los Almacenes de » 
Concepción deD. Ricardo Suso.

Se garantiza su pureza y se dan 
instrucciones para su empleo. -

Imprenta de la Diputación Provincia


